
Radicación Clase de proceso Demandante Demandado 

2013-00057

Ejecutivo          

Alimentos María Teresa Canticus Pai

Segundo Emiro Acosta 

Nastacuas 

2015-00112

Ejecutivo          

singular Central de Inversiones S. A. Edixon Yovani Ortiz Gómez

2018-00033

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. José Alfonso Guanga García 

2018-00034

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Silverio Arias Canticus 

2018-00234

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Jesús Santos Guanga Bisbicus 

2019-00111

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. 

María Eugenia Nastacuas 

Cuasaluzan

Para efectos de notificación a las partes de las decisiones adoptadas por el Juzgado en los procesos relacionados, se publica el presente listado de Estados, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso. 

Ordena seguir adelante con la ejecución

Ordena seguir adelante con la ejecución

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE - NARIÑO 

LISTADO DE ESTADOS No. 009                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 CONSULTA AUTOS 

Autos proferidos por este despacho Judicial el día 28 de enero de 2020, que se notifican por anotación en Estados el día 29 de enero de2020. 

Ordena seguir adelante con la ejecución

Actuación 

Decreta terminación del proceso por pago de la obligación. 

Ordena seguir adelante con la ejecución

Ordena seguir adelante con la ejecución

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13617926/32513503/Autos+28+enero+2020.pdf/e1525198-0889-440c-92e7-677468b52fc1
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